	Sociedad de Hoteles del Perú se opone al censo de turistas
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	 (RPP) La Sociedad Hoteles del Perú (SHP) expresó su total rechazo a la iniciativa del (Inei) de censar a los turistas internacionales que se encuentren en nuestro país el próximo domingo, 21 de octubre, día del Censo Nacional.

El Inei resalta que correrán la misma suerte aquellos turistas extranjeros que hubieran llegado al Perú antes del referido día, quienes se verán imposibilitados de transitar por el Perú, agrega la SHP.

Al respecto, el gremio hotelero planteó a las autoridades gubernamentales de su sector, en lo referente  al empadronamiento de los turistas, que su tarjeta de migración, así como su pasaporte sean constancia de su ingreso al Perú y, por lo tanto, no será necesario censarlos. Ya estarán registrados en Migraciones, como todo viajero que ingresa al Perú.

Cabe indicar que el Inei ha dispuesto que los turistas sean censados, estimando les tome diez o 15 minutos por pasajero, apenas lleguen al aeropuerto internacional “Jorge Chávez”.

La Sociedad Hoteles del Perú formula las siguientes preguntas, ¿ha estimado el INEI cuántos operadores – traductores se requiere para censar a los cientos de pasajeros que llegan al mismo tiempo en distintos aviones? ¿Cómo se evitará la torre de babel, las largas colas, el mal humor, la confusión, la sensación de llegar a un país aparentemente mal organizado, por lo tanto, quizás inseguro? ¿Ha considerado el INEI el apoyo del sector privado de turismo, como ha sido ofrecido por la SHP a las autoridades de su sector?.

La cedula censal que se utilizará el próximo domingo, según el INEI, deberá ser llenada por los huéspedes internacionales. En ese sentido, la SHP emite las siguientes consultas: ¿Están ellos obligados a dar información que pudieran considerar como de carácter personal? ¿Estaremos vulnerando su concepto de lo que pudieran ser sus derechos ciudadanos?
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